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PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE SEIS 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE REINOSA (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2023 Y 2024); BASES PUBLICADAS EN 
EL BOLETÍN OFICIAL DE CANTABRIA NÚMERO 76, DE 22 DE ABRIL DE 2025.

RESULTADO DEL PRIMER EJERCICIO (PRUEBA TEÓRICA)
Aspirantes que obtienen 5,00 o más puntos

Se hace constar que el Tribunal acuerda anular, por error evidente, las preguntas 54 (se duplica 
“Mayor de 12 años”) y 68 (se duplica “La antijuricidad”), que quedan sustituidas por las preguntas 101 
y 102 de reserva.

N.º APELLIDOS Y NOMBRE Puntos
1 ARQUES RUIZ SERGIO 5,55
2 BERASTAIN ARRIOLA VERONICA 5,60
3 BUENO MENDIGUCHIA IKER 5,20
4 CALVO MORTE ANDREA 5,45
5 CANO LAVIN ISABEL 6,65
6 CIMIANO DIEZ JONATAN 5,65
7 DE LA IGLESIA ALVAREZ ALEJANDRO 5,35
8 DIAZ SIERRA ALVARO 5,55
9 ECHEVARRIA CACHO ALVARO 5,20

10 GARCIA PALAZUELOS SERGIO 5,10
11 GARCIA PEREZ LUIS ANTONIO 5,30
12 GARCIA RUBIO, JOEL 5,15
13 GARCIA RUIZ OSCAR 5,55
14 GOMEZ RUIZ LUIS ANGEL 6,35
15 GUITIAN SALAS MODESTO 5,15
16 GUTIERREZ MARCOS ANGEL 5,20
17 GUTIERREZ VILLAR OSCAR 5,95
18 HERRERO FERNÁNDEZ JORGE 6,30
19 HIGUERA PEREZ MARIO 5,50
20 LANDERAS CASAR CARLOS 5,25
21 LUZON RUIZ FRANCISCO 6,20
22 MARTIN RUBIO JORGE 6,70
23 OCEJA MERINO MIGUEL ANGEL 5,90
24 PALOMERA SALAS IVAN 5,70
25 PORTILLA DIEGO ALICIA 6,05
26 PORTILLA RODRIGUEZ DIEGO 6,90
27 PUENTE AGUILERA DAVID 6,55
28 RUIZ RAMIREZ GERMAN 6,60
29 SAIZ CONDE TANIA 6,05
30 SANCHEZ-VALVERDE LOPEZ CELIA 5,40

De acuerdo con la Base Octava de la convocatoria, los aspirantes, sin perjuicio de los recursos 
administrativos que procedan, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación de los resultados del ejercicio, para presentar las reclamaciones que estimen oportunas y que les 
serán contestadas por el Tribunal.

En Reinosa, a la fecha de la firma electrónica.
Fdo.: Carlos García Martín, Presidente del Tribunal.
Fdo.: Alfonso López Blanco, Secretario del Tribunal.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 894e3bb566b54f04b845596e657e08ef001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/
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